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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 

Señora Juez: 
A su Despacho el proceso radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2023-
00034-00, informando que con misiva electrónica adiada 30 de marzo de 2023 

el apoderado judicial de la parte demandada solicitó el levantamiento de la 
medida de cautelar. Sírvase proveer.- 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 12 de abril de 2.023. 
 

SILVANA LORENA TÁMARA ACEVEDO. 
                  La Secretaria. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, DOCE (12) 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).- 

 
CONSIDERACIONES. 

 

En atención al precitado informe secretarial, advierte el despacho, que milita 
dentro del proceso solicitud adiada 30 de marzo de 2023 rubricada por el 

abogado Dagoberto Guzmán Muñoz quien funge como apoderado judicial de  
AIR-E S.A. E.S.P.:  
 

 
 
En el cual se acompaña Póliza de Seguro Judicial No. BQ-100101444 con fecha 

30 de marzo de 2023 expedida por Compañía Mundial de Seguros S.A., 
contentiva de modificación de póliza de seguro judicial: 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Cuyo objeto es “garantizar el pago del crédito y de las costas dentro de los diez 

(10) días siguientes al fallo desfavorable al demandado”: 
 

 
 

Así mismo, consta en la citada póliza de seguros, que el tomador y/o demandado 
de la póliza judicial es la empresa de servicios públicos domiciliarios AIR-E S.A.S. 

E.S.P., identificada con Nit. 901.380.930-2; también se establece que el 
beneficiario/asegurado lo es ENERGIZANDO INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN 
S.A.S., identificada con Nit. 900.155.215-7:  

 

 
 

A su vez, se aprecia que el valor asegurado por la suma de CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 

($489´803.962,65): 
 

 
 

Conforme a lo ordenado en el numeral primero del auto de fecha 28 de marzo 
de 2023 proferido por esta célula judicial, notificado por Estado Nro. : 

 

   

http://www.ramajudicial.gov.co/


   
                                          Consejo Superior de la Judicatura. 

                                           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico.     
           JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

        DE BARRANQUILLA. 

 
Rad. E.-080013153016-2023-00034-00. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE). 

DEMANDANTE: ENERGIZANDO INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. 
DEMANDADO: AIR-E S.A.S. E.S.P. 

DECISIÓN: ACEPTA CAUCIÓN.  
 

Carrera 44 No. 38 - 11 Edificio Banco Popular Piso 4°. 

Tel. 3703373 www.ramajudicial.gov.co  

Correo Electrónico: ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
 

SICGMA 

A su turno, se evidenció en la página web suministrada por la Compañía de 

Seguros productos.mundialseguros.com.co, la autenticidad de la Póliza de 
Seguro Judicial:     
 

1 
 

Por lo cual, este despacho judicial dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 
3° de Art. 597 del C.G.P., que reza: 

“ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 

levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

(…)  

3. Si el demandado presta caución para garantizar lo que se 
pretende, y el pago de las costas…” (Subrayado y negrilla por fuera del 

texto). 

Esto es, se aceptará la caución prestada por el demandado AIR-E S.A.S. E.S.P., 
A su vez, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
contra del referido ejecutado.  

 
Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 6° del Art. 244 de la 

Ley 1564 de 2012 que reza: “Los documentos en forma de mensaje de datos se 
presumen auténticos…”.  
 
 
 

 

                                            
1 https://productos.mundialseguros.com.co/  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fproductos.mundialseguros.com.co%2F&data=05%7C01%7Clrodrigba%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd77efd8151f9459296f408db3b8863b8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638169229191763610%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=zKyw3djSNT90v5DEoyeuxDN3Ww%2Feyb4KIcqAyweHLEs%3D&reserved=0
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Conforme a lo anteriormente expuesto, La JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA; 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACEPTASE la caución prestada por parte del demandado AIR-E 

S.A.S. E.S.P., mediante Póliza de Seguro Judicial No. BQ-100101444 con fecha 
30 de marzo de 2023 expedida por Compañía Mundial de Seguros S.A., 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro del presente proceso ejecutivo en contra del ejecutado AIR-E S.A.S. 
E.S.P., identificada con Nit. 901.380.930-2, en caso de no estar embargado el 
remanente. Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 
La  Juez. 

 
(MB.L.E.R.B.). 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/

